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Resumen 

La propuesta de la renta básica aparece recurrentemente en los debates sobre políticas socia-

les en América Latina. Los indicadores sociales que indican persistencia de la pobreza y 

profundización de las desigualdades justifican la relevancia de estas conversaciones. Tam-

bién la larga experiencia de programas de transferencias condicionadas de ingresos en la 

región, que podría constituirse en una plataforma para avanzar en esquemas más universa-

les. El presente artículo, repasa los argumentos a favor y en contra de la renta básica, po-

niendo esta discusión en el contexto regional, e indaga sobre las posibilidades de que un 

esquema de transferencias fiscales integrado que garantice ingresos básicos a toda la pobla-

ción pueda constituirse en el corazón de un nuevo pacto social. 

 

Introducción11 

América Latina tiene una larga tradición 

de debate en torno a las políticas sociales. 

Desde los debates históricos en relación a 

la noción de Estado de bienestar y qué tan 

aplicable era en la región, hasta los más 

recientes (pero no tan nuevos) vinculados 

a la renta básica, pasando por la enorme 

producción en torno a los programas de 

transferencias condicionadas de ingreso, 

cuerpo fundamental de la política social 

asistencial de las últimas tres décadas. 

 

Estos debates, que con altibajos han sido 

persistentes y atravesado olas políticas de 

gobiernos más liberales o más progresis-
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tas, siguen siendo necesarios. En primer 

lugar, porque los indicadores sociales dan 

cuenta de los múltiples problemas vincu-

lados con las condiciones materiales de 

vida que aún no se resuelven. En segundo 

lugar, porque ha habido transformaciones 

sustantivas en los mecanismos socialmen-

te legitimados de inclusión social, particu-

larmente el empleo. En tercer lugar, por-

que las agendas sociales se han ido am-

pliando y articulando, imponiendo por 

tanto nuevos desafíos a las políticas socia-

les, en especial en lo que respecta a la 

dimensión de los cuidados y a la cuestión 

ecológica. 

 

En este artículo propongo repasar el esta-

do actual de estos debates y destacar los 

que, a mi juicio, tiene más potencialida-

des de abonar a una agenda transformado-

ra de justicia social, económica y ecológi-

ca. En particular, centro la discusión en 

torno a la propuesta de la renta básica, 
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entendida como un esquema de transfe-

rencias fiscales integrado que garantice 

ingresos básicos incondicionales para 

todas las personas ¿Puede la renta básica 

constituirse en el eje de un pacto social 

que se aleje del empleo asalariado como 

elemento organizador de las vidas y de la 

sociedad? ¿Qué potencialidades tiene y 

qué controversias despierta? ¿Cuáles son 

las condiciones necesarias que la haría 

posible? ¿Con qué otras propuestas de 

futuros comunes se articula? En lo que 

sigue aproximo algunas respuestas a estos 

interrogantes. 

 

La situación social: un llamado de aler-

ta por debates y acciones necesarios 

A pesar de haber transitado períodos de 

crecimiento económico y olas de gobier-

nos con improntas más sensibles a las 

cuestiones distributivas, la situación so-

cial de la región sigue siendo preocupan-

te. 

 

Como indica la última edición del pano-

rama social de la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL, 

2023), la región experimenta una crisis 

social prolongada, que se profundizó du-

rante los años de pandemia y que no con-

siguió siquiera recuperarse a los niveles 

prepandemia, en un contexto de bajo cre-

cimiento, inflación persistente, estrechez 

fiscal y tensiones políticas. 

 

La CEPAL (2023) estima que la pobreza 

por ingresos alcanza en 2022 al 32,1% de 

la población, mientras que la pobreza 

extrema llega al 13,1%. Esta situación se 

hace más acuciante entre los niños, niñas 

y adolescentes, ya que la pobreza alcanza 

al 45,4% de las personas menores de 18 

años y la pobreza extrema para este grupo 

de población se eleva al 18,5%. En 2021 

se estimaba que 49,4 millones de perso-

nas en América Latina pasaban hambre y 

que el 21% de la población no podía cos-

tear una dieta saludable (FAO y otros, 

2022). Los problemas de pobreza y de 

hambre son considerablemente mayores 

entre las poblaciones indígenas, afrodes-

cendientes y entre las personas que habi-

tan zonas rurales. 

 

Asimismo, los logros en materia de re-

ducción de la desigualdad de ingresos, 

que eran sostenidos desde 2002, se estan-

caron hacia 2017. En 2021 el índice de 

Gini para el conjunto de la región se ubi-

có en 0,452. Las desigualdades de género, 

a pesar del avance de la agenda feminista 

y de algunos logros parciales, siguen 

siendo persistentes. Según la información 

del Observatorio de Igualdad de Género 

de la CEPAL, el índice de feminidad en 

hogares pobres se ubica en 116 puntos2. 

Esto sucede incluso cuando la jornada de 

trabajo total de las mujeres, para todos los 

países que realizan encuestas de uso del 

tiempo, resulta superior al de los hom-

bres. Esto deriva de que la brecha género 

en el tiempo de trabajo sigue siendo sus-

tantiva, lo que implica mayores dificulta-

des relativas para la participación laboral 

 
2 El índice de feminidad en hogares pobres 

compara el porcentaje de mujeres pobres de 20 

a 59 años respecto de los hombres pobres en esa 

misma franja etárea. Cuando su valor supera 

100 indica que hay mayor proporción de muje-

res pobres que de hombres pobres. El valor del 

índice de feminidad en hogares pobres supera al 

índice de feminidad de la población en general, 

lo que demuestra que en efecto la pobreza por 

ingresos es una situación que afecta en términos 

relativos en mayor proporción a las mujeres que 

a los varones. Para mayor información sobre 

este índice ver: 

https://oig.cepal.org/es/indicadores/indice-

feminidad-hogares-pobres. 
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de las mujeres. Por nombrar solo un indi-

cador, en 2022 la tasa de desocupación de 

los hombres se ubicaba en el 7,8% mien-

tras que la de las mujeres se elevaba al 

11,6%. Esto sucede en un contexto donde 

la precarización del empleo sigue siendo 

la norma. Según la OIT (2021), el 70% 

del empleo recuperado después de la cri-

sis de la pandemia se ubica en sectores 

informales.  

 

Las desigualdades socioeconómicas se 

sostienen, como señala Cecchini (2023), 

en una cultura del privilegio, basada en la 

negación del otro como sujeto de dere-

chos. Esta cultura se perpetúa en la región 

a través de múltiples mecanismos institu-

cionales, sociales y económicos, y ha 

naturalizado la relación entre el lugar que 

se ocupa en la sociedad y el mayor o me-

nor acceso a la provisión para la garantía 

de derechos. Así, la carencia aparece en 

muchos casos como resultado aceptable 

por condiciones individuales (por caso, 

ser mujer, indígena o habitante de zonas 

rurales). 

 

En una región con predominio de empleo 

precario, alta inflación (particularmente 

en el precio de los alimentos) y elevados 

índice de pobreza y hambre, las políticas 

de protección de los ingresos monetarios 

de la población resultan fundamentales. 

Sin embargo, la información da cuenta de 

una sostenida reducción del gasto público 

para estas finalidades. En particular, las 

medidas de emergencia implementadas 

durante la pandemia han reducido su co-

bertura a apenas el 15,6% de la población 

(CEPAL, 2023). 

 

Esta situación renueva la necesidad de 

repensar los esquemas de protección so-

cial y avanzar los debates que expanden 

los límites actuales y abren ventanas de 

oportunidad a senderos transformadores. 

 

Algunos límites estructurales y otros 

más recientes de las políticas sociales 

Los regímenes de bienestar en América 

Latina se han caracterizado históricamen-

te por una gran variedad en relación con 

sus instituciones, los beneficios que trans-

fieren y la población que cubren, pero con 

algunos rasgos en común: i) con matices, 

en todos los casos existen déficits de co-

bertura, explicados principalmente por las 

formas que adoptan los mercados labora-

les, caracterizados por bajos salarios pro-

medios y elevados índices de informali-

dad; ii) los esquemas de seguro social que 

cubren principalmente a la población asa-

lariada formal, principalmente con bene-

ficios previsionales, y en algunos casos 

con coberturas de salud, concentran la 

mayor parte del gasto público social; iii) 

la provisión de servicios públicos en las 

áreas de educación y salud presentan cre-

cientes problemas de calidad y se van 

focalizando en los sectores de ingresos 

medios-bajos y bajos; iv) las políticas 

asistenciales, en particular las de sosteni-

miento de los ingresos, se han ido exten-

diendo sin perder su carácter focalizado y 

residual en términos de asignación presu-

puestaria. 

 

Si bien menor en su asignación presu-

puestaria, los programas de transferencias 

monetarias condicionadas (PTC) se han 

transformado en un modo permanente de 

regulación de la informalidad y la pobreza 

en la región. Como señalan Alonso y Ro-

dríguez Enríquez en su estudio del caso 

argentino (en prensa), los PTC vienen a 

atender de manera sistémica a un sector 
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de la población que resulta estructural-

mente excluida del mercado laboral y 

suele refugiarse en el desempleo o en 

formas precarias de trabajo remunerado. 

La exclusión de estos vastos sectores de 

población de los empleos de calidad, no 

es tanto consecuencia de las característi-

cas de estas personas (por ejemplo, su 

bajo nivel de educación o el hecho de 

contar con responsabilidades de cuidado 

que dificultan la vida laboral), sino que 

más bien obedece a las características del 

sector productivo de la economía, que 

demanda menos fuerza de trabajo que la 

que está disponible. Un dato relevante es 

que este sector de la fuerza de trabajo va 

consolidando componentes feminizados, a 

medida que también se consolida la femi-

nización de la población beneficiaria de 

los PTC. 

 

A este rasgo estructural se van sumando 

rasgos emergentes de los cambios más 

recientes en el mercado laboral. La inno-

vación tecnológica ha permitido el desa-

rrollo de formas laborales novedosas, que 

se consolidaron en el contexto de la pan-

demia. Por un lado, los llamados empleos 

de plataforma, que engloban a una varie-

dad de trabajos remunerados vinculados 

con la prestación de servicios (de trans-

porte, de logística, de entrega de mercade-

rías, de reparaciones domiciliarias, de 

atención al cliente y hasta de cuidado de 

personas). Estos empleos se presentan 

como trabajos independientes o por cuen-

ta propia, aun cuando la plataforma o el 

algoritmo definen buena parte de las nor-

mas y la organización del trabajo. Los 

empleos de plataforma son una forma 

reciente de precariado, caracterizados por 

niveles de ingreso modestos, ausencia 

total de protección social, pocas regula-

ciones y un muy bajo nivel de organiza-

ción gremial3.  

 

Simultáneamente, se va gestando otra 

forma de trabajo independiente que con-

forma una especie de “élite obrera”. Se 

trata de personas con alto nivel de califi-

cación, que son contratadas por empresas 

que muchas veces no están localizadas 

territorialmente en el mismo país. Estos 

empleos, concentrados en la industria del 

software, el diseño digital, los videojue-

gos, etc., perciben salarios más altos (mu-

chas veces en divisas) y tampoco proveen 

ningún tipo de protección social. Quienes 

se ubican en este sector del mundo del 

trabajo suelen acceder a los bienes y ser-

vicios propios de la seguridad social (co-

mo cobertura de salud o seguro previsio-

nal) a través del mercado. 

 

De esta forma, en los países de América 

Latina se va consolidando un sistema de 

protección social segmentado. Por un 

lado, se encuentran las instituciones más 

tradicionales, que conservan al empleo 

como fuente de acceso a la titularidad de 

los derechos, reservado para quienes se 

ocupan en empleos formales asalariados. 

Por otro lado, las políticas sociales asis-

tenciales, en la forma principalmente de 

PTC, que atienden a las personas estruc-

turalmente excluidas de empleos estables 

y con protección. Y, finalmente, la solu-

ción de mercado para la “élite obrera” 

independiente. 

 

Esta complejidad en las formas a través 

de las cuales las personas acceden a ga-

rantías sociales básicas va mostrando la 

 
3 Para una caracterización de estos empleos y la 

debilidad de sus derechos laborales, ver Partenio 

(2021). 
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debilidad del empleo como aglutinador 

del pacto social, y se transforma en un 

terreno fértil para discutir alternativas. La 

propuesta de la renta básica, que lleva 

tiempo de discusión en la región, es una 

de ellas. 

 

El potencial, los desafíos y las articula-

ciones posibles de una renta básica en 

América Latina 

La discusión sobre la renta básica (o in-

greso básico universal o ingreso ciuda-

dano, según las diferentes denominacio-

nes que se le dan a la propuesta), lleva 

varias décadas en América Latina. Apare-

cida como “una propuesta exótica”, im-

portada de Europa, a fines de los años 

noventa, fue ganando terreno ante el au-

mento de la precariedad de la vida. Tam-

bién se fue consolidando como propuesta 

a partir de cierto consenso regional, espe-

cialmente promovido por las agencias del 

sistema de Naciones Unidas, sobre la 

necesidad de avanzar hacia garantías bá-

sicas universales en el marco de los sis-

temas de protección social. 

 

Su penetración en las agendas sociales 

también fue generando una variedad de 

entendimientos o interpretaciones de la 

misma. Por ejemplo, en Argentina, donde 

la discusión se originó a mediados de la 

década de los años noventa4, se presentó 

inicialmente en su forma más pura: como 

la organización de un esquema de transfe-

rencias fiscales integrado, que garantizara 

un ingreso básico universal e incondicio-

nal. Se entendía que este horizonte de 

 
4 La publicación en 1995 del libro Contra la 

exclusión: la propuesta del ingreso ciudadano, 

compilado por Rubén Lo Vuolo y editado por el 

Ciepp y Miño y Dávila puede considerarse el 

primer hito en la discusión sobre la renta básica 

en el país. 

máxima podía alcanzarse con implemen-

taciones parciales. De allí surgió la pro-

puesta del Ingreso Ciudadano para la Ni-

ñez (INCINI), una iniciativa legislativa 

presentada en el año 1996 por el partido 

Afirmación para una República Igualitaria 

(ARI) que proponía la implementación de 

una transferencia monetaria incondicional 

para todas las personas menores de 18 

años.  

 

El debate iniciado por esta propuesta tuvo 

derivaciones, uno de cuyos hitos fue la 

consulta popular organizada por el Frente 

Nacional contra la Pobreza (FRENAPO), 

muy poco tiempo antes de que estallara la 

“crisis del 2001” en el país5, donde más 

de tres millones de personas se expresa-

ron a favor de la conformación de un es-

quema de redistribución del ingreso que 

garantizara un ingreso mínimo al conjun-

to de los hogares, como parte de un shock 

distributivo. 

 

La salida de la “crisis del 2001” conllevó 

la implementación del primer PTC de 

largo alcance en Argentina (el Plan Jefes 

y Jefas de Hogar Desocupados)6. Cierto 

 
5 La “crisis del 2001” fue una crisis económica 

ocurrida en Argentina como consecuencia del 

agotamiento del plan económico de la converti-

bilidad (un esquema de fijación cambiaria 

acompañado de liberalización comercial y fi-

nanciera que profundizó el proceso de desindus-

trialización que padecía la economía argentina y 

que llevó a niveles de desempleo que alcanzaron 

al 25% de la población). La crisis fue acelerada 

por la confiscación de depósitos bancarios y la 

ocurrencia de saqueos masivos a comercios, 

todo lo cual derivó en la renuncia del gobierno 

nacional y el fin de dicha política económica. 
6 Este programa otorgaba un ingreso familiar a 

hogares con niños y niñas, cuyo jefe se encon-

trara desocupado. Muy rápidamente llegó a 

transferir 800.000 beneficios mensuales, mayo-

ritariamente a mujeres (que estadísticamente 

eran cónyuges inactivas, y no “jefas desocupa-
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consenso generado por las iniciativas 

anteriores, sumado al elevado nivel de 

pobreza por ingresos (que a comienzos de 

2002 alcanzaba al 54% de la población), 

implicó que este PTC, que ponía en la 

presencia de niños y niñas en el hogar la 

base del derecho a la percepción, consi-

guiera aceptación social. 

 

Por lo mismo, aun cuando la economía se 

recuperó en los años posteriores, y mejo-

raron notoriamente los niveles de empleo 

y de ingresos, a fines de 2009 se creó el 

principal PTC que persiste hasta el día de 

hoy: la Asignación Universal por Hijo 

(AUH), destinada a niños y niñas, hijos e 

hijas de personas adultas desocupadas u 

ocupadas en empleos informales que per-

cibieran un ingreso inferior al salario mí-

nimo. La AUH hace más de una década 

que transfiere ingresos a más de 3,5 mi-

llones de personas menores de 18 años y 

mujeres embarazadas.  

 

Aun cuando se trata de un programa foca-

lizado y condicionado, se lo nomina como 

universal. Y, de hecho, si se considera 

este PTC, la cobertura del programa de 

asignaciones familiares para hijos e hijas 

de asalariados formales de menores ingre-

sos y el crédito fiscal por hijo o hija —del 

que gozan quienes pagan impuesto a los 

ingresos personales—, en Argentina exis-

tiría una cobertura cuasi universal de 

transferencias fiscales monetarias cuya 

titularidad la generan las personas meno-

res de 18 años. Y este parece ser el único 

consenso perdurable, el de una cobertura 

para los niños, niñas y adolescentes. 

 

 
das”). Esto marca un carácter estructural que 

tendrán en Argentina los PTC desde entonces: 

ser masivos y feminizados. 

Lo perdurable de este consenso se advier-

te por el hecho de que, en el último tiem-

po, donde se han alternado en el gobierno 

nacional opciones más “progresistas” con 

otras más neoliberales, esta cobertura 

universal a la niñez no ha sido puesta en 

cuestión ni sometida a cambios significa-

tivos. Tampoco ha sido tema de discusión 

en las campañas electorales. Por otro la-

do, el hecho que la titularidad del benefi-

cio esté basada en la niñez y que la misma 

conlleve la obligatoriedad de asistencia 

escolar, parece alinearse con la valoración 

social en torno a la educación como plata-

forma necesaria para la movilidad social 

ascendente.  

 

El caso argentino en relación a una trans-

ferencia básica universal para la niñez, 

encuentra correlato en otros países de la 

región en relación con la población ma-

yor. Es lo que ocurre, por ejemplo, en 

Bolivia, donde existe una pensión univer-

sal incondicional para las personas mayo-

res de 65 años (la Renta Dignidad) desde 

el año 2008. O el caso de México, donde 

desde 2019 se otorga la Pensión Universal 

para Personas Adultas Mayores a las per-

sonas de 68 años y más de todo el país (y 

a las de 65 años y más en el caso de las 

comunidades indígenas)7. 

 
7 En el caso de Argentina, el consenso para 

coberturas básicas de personas mayores no es 

para nada claro. Esto se advirtió por ejemplo en 

las discusiones parlamentarias en torno al plan 

de inclusión previsional (que extendió la cober-

tura del haber jubilatorio a personas sin registros 

contributivos suficientes). En ese contexto, tanto 

en los debates en el Congreso como más am-

pliamente en los debates de opinión pública, 

hubieron expresiones extendidas contrarias a la 

posibilidad de que las personas que no hubiesen 

contribuido previamente recibieran el beneficio. 

Esto es particularmente interesante y controver-

tido, porque la mayoría de las personas que 

entraron al sistema previsional por esta ventana 
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Es interesante también advertir en qué 

medida las políticas de sostenimiento del 

ingreso que se implementaron durante la 

emergencia producida por la pandemia de 

COVID-19 favorecieron o no la conside-

ración social respecto a esquemas de 

transferencias más universales. Martínez 

Franzoni y Sánchez Ancochea (2022) 

señalan en su estudio para tres países de 

América Central que el contexto de emer-

gencia pareció abrir una ventana de opor-

tunidad para políticas sociales más inclu-

sivas. Sin embargo, la misma se cerró 

rápidamente una vez superada (o amino-

rada) la emergencia, y más bien se refor-

zaron las amenazas sobre este tipo de 

alternativas. En particular, señalan el 

fuerte peso de la narrativa de la austeridad 

entendida de dos maneras diferentes. Por 

un lado, como discurso antiestatal (deri-

vado de su ineficiencia y los altos niveles 

de corrupción), y, por otro lado, como 

enfoque ortodoxo de política fiscal. 

 

En síntesis, parece existir consenso social 

y político creciente para coberturas bási-

cas universales para la población fuera de 

la vida considerada productivamente acti-

va. Más controversia y resistencia gene-

ran las transferencias para la población 

adulta en “edad de trabajar”. Los argu-

mentos generales a favor y en contra son 

conocidos.  

 

Los argumentos remanidos en contra 

de la renta básica 

Quienes critican la propuesta consideran 

que un ingreso garantizado desincentivará 

la oferta de fuerza de trabajo. Este argu-

mento parece partir del supuesto de que la 

 
fueron mujeres con trayectorias laborales ines-

tables como consecuencia del peso de las res-

ponsabilidades de cuidado que asumieron. 

única razón por la cual las personas ofre-

cen su fuerza de trabajo es la obtención de 

un ingreso. Aun cuando esa motivación es 

indudable, y de hecho la coerción que 

ejerce la necesidad de vender la fuerza de 

trabajo para obtener los medios de vida 

está en la base del funcionamiento del 

sistema capitalista, también existen otras 

motivaciones para hacerlo (el desarrollo 

personal, la contribución al producido 

social, o incluso la mera supervivencia no 

mediada por el mercado8).  

 

Además, quienes sostienen este argumen-

to suelen mostrar como evidencia lo que 

ocurre con los actuales PTC, que, en efec-

to, en ciertas condiciones, desincentivan 

la oferta de fuerza de trabajo. Pero es 

justamente la condicionalidad la que pro-

duce ese desincentivo, porque opera la 

llamada trampa de la pobreza o trampa de 

la informalidad. Cuando la condición para 

percibir el beneficio es no tener otro in-

greso o no tener un empleo, aceptar un 

puesto de trabajo, o ser formalizado en un 

empleo, especialmente en contextos de 

empleos inestables y mal remunerados, 

perdiendo a cambio la transferencia, pue-

de resultar una opción riesgosa. 

Incluso si se diese la situación en la que 

una persona que recibe la renta básica se 

conformara con ese ingreso (por más bajo 

que fuera) y decidiese no ofrecer su fuer-

za de trabajo en el mercado, ¿cuál sería el 

problema de esa opción? De hecho, hay 

 
8 Como dice Rameri (2021: 23): “Es paradójico 

el imperativo del trabajo. Si nos hacemos las 

desentendidas por un rato sobre las distinciones 

históricas de la noción de trabajo, si tomamos 

por un momento su sentido más inmediato que 

es el obrar de las personas, transformar la mate-

ria, la naturaleza y a sí misma, notamos que se 

trata de un imperativo absurdo. El temor de que 

las personas puedan subsistir sin trabajar en lo 

absoluto, es una fantasía”. 
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personas que actualmente viven de rentas 

financieras, que no realizan ninguna acti-

vidad productiva (es más, podría incluso 

argumentarse que las actividades que 

producen sus rentas son socialmente ne-

gativas) y sin embargo no reciben ningu-

na condena social. El argumento del des-

incentivo o la vagancia que generaría la 

renta básica parece estar teñido de una 

falsa meritocracia, o ser definitivamente 

clasista. 

 

Quienes critican la propuesta consideran 

que es injusto transferirle ingresos mone-

tarios del presupuesto público a quienes 

no lo necesitan, y que en contextos de 

estrechez fiscal resulta más eficaz focali-

zar el gasto en quienes más lo necesitan. 

Esta crítica pierde sentido cuando lo que 

se propone es un sistema integrado de 

transferencias monetarias. Porque cuando 

ponemos a jugar el que todas las personas 

reciban lo mismo (la renta básica) con un 

financiamiento sostenido en tributaciones 

progresivas sobre los ingresos (donde las 

personas que más ganan, más contribu-

yen), la ecuación resultante es que quie-

nes están por encima de cierto umbral de 

ingresos serán contribuyentes netos y 

quienes están por debajo de este umbral 

serán personas beneficiarias netas.  

 

Adicionalmente, el argumento de la injus-

ticia distributiva de la renta básica suele 

sostenerse en la falacia de que quienes 

reciben del Estado son únicamente las 

personas beneficiarias de trasferencias 

sociales. Esta postura suele desconocer 

los múltiples beneficios que reciben las 

personas de mayores ingresos, habituales 

recipientes de distintos tipos de gastos 

tributarios (por ejemplo, en la forma de 

rentas exentas de impuestos, como es el 

caso de las rentas financieras y las ganan-

cias de capital en muchos de los países de 

la región). 

 

Quienes critican la renta básica sostienen 

que la misma llevará a una baja de los 

salarios, ya que las personas, teniendo un 

cierto nivel de ingreso garantizado se 

conformarán con ganar tan solo “un poco 

más” en un empleo, de manera de com-

pletar lo que necesiten para alcanzar su 

sustento. Este argumento presume por un 

lado que la renta básica va acompañada 

de la abolición de los derechos laborales, 

de las organizaciones sindicales y de las 

luchas obreras. No hay nada de eso en la 

propuesta de la renta básica, que se consi-

dera debería facilitar y promover las lu-

chas por salarios dignos. Adicionalmente, 

el contrafáctico podría ser igualmente 

cierto: sabiendo las personas que tienen 

un nivel básico de ingreso garantizado, 

solo aceptarían el esfuerzo que significa 

un empleo si el mismo redituara moneta-

riamente lo suficiente. Cuál de las dos 

hipótesis prevalezca en la realidad, es 

pura especulación. O bien dependerá de 

las condiciones del mercado laboral, y de 

la cuantía de la renta garantizada. 

 

Pero también puede argumentarse que, en 

contextos de salarios estructuralmente a la 

baja, donde sectores amplios de la pobla-

ción ven la necesidad de complementar 

sus insuficientes ingresos a través del 

endeudamiento doméstico, la renta básica 

podría venir a reemplazar a este último, y 

con ello funcionar como resistencia al 

extractivismo financiero que se ha expan-

dido sobre los sectores populares9. 

 
9 Cavallero y Gago (2019) utilizan este concepto 

en referencia a la financierización como meca-

nismo de extensión de la lógica de acumulación 
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Los argumentos repetidos a favor de la 

renta básica 

Los argumentos a favor de la renta básica 

se vienen repitiendo desde hace años. 

Sintéticamente podrían resumirse en los 

siguientes: i) en una economía mercantili-

zada y monetizada, donde el intercambio 

mercantil es esencial para acceder a los 

bienes y servicios que necesitamos y 

deseamos, la garantía de un ingreso bási-

co es un reconocimiento al derecho a la 

existencia; ii) todas las personas que par-

ticipan de una sociedad contribuyen a la 

misma, y por tanto es justo que participen 

de alguna manera mínima o básica de ese 

producido social; la renta básica actuaría 

así como reconocimiento de la utilidad 

social de las actividades de las personas; 

iii) implementada como parte de un sis-

tema integrado de transferencias fiscales, 

la renta básica tiene potencial redistribu-

tivo; iv) al ser una transferencia no condi-

cionada a la demostración de una caren-

cia, la renta básica actúa preventivamente 

y evita daños irreparables como pueden 

ser los producidos por el hambre o la ma-

la nutrición; v) al ser universal, la renta 

básica evita todo tipo de estigmatización 

social; vi) al ser incondicional, la renta 

básica evita la trampa de la pobreza, del 

desempleo y de la informalidad. 

 

 
del capital. Las finanzas, a través de la necesi-

dad imperiosa de “endeudarse para consumir”, 

como consecuencia de la pérdida de poder ad-

quisitivo de los ingresos, lleva a formas extre-

mas de desposesión. De hecho, puede entender-

se al endeudamiento doméstico como la garantía 

de la explotación a futuro, en la medida que las 

personas deben trabajar (y por tanto ser explota-

das) para adquirir los ingresos necesarios para 

pagar la deuda. Como ejemplo de las dimensio-

nes crecientes del endeudamiento doméstico, 

tomando el caso de Argentina, ver CEPAL y 

MECON (2023). 

Algunos reparos atendibles sobre algunos 

de estos argumentos. En primer lugar, que 

el derecho a la existencia se formalice a 

través de un ingreso monetario contribuye 

a una idea de ciudadanía por consumo. 

Para que esto no sea así, para que la renta 

básica no “agregue mercantilización y 

capitalismo” será necesario promover 

simultáneamente formas no capitalistas de 

producción y distribución. La renta básica 

podría ser un buen complemento de ini-

ciativas de la economía popular, social y 

solidaria, que las ayuden a madurar hasta 

el punto de funcionar como alternativas 

reales a los modos capitalistas. 

 

En segundo lugar, la idea de la renta bási-

ca como retribución de las actividades 

socialmente útiles que las personas reali-

zamos y el mercado no reconoce. Un caso 

particular de esta apreciación general 

sería entender a la renta básica como re-

conocimiento del trabajo doméstico y de 

cuidados no remunerado. Pensado así, la 

renta básica recibe igual cantidad de apo-

yo que de rechazo de parte de miradas 

feministas. Por un lado, estaría contribu-

yendo a una demanda histórica de los 

feminismos: la valorización social y el 

reconocimiento (en este caso en la forma 

monetaria) de este trabajo que sigue reca-

yendo de manera desproporcionada sobre 

las mujeres, y que les obstaculiza su desa-

rrollo pleno en otras áreas de la vida10. 

Pero, por otro lado, podría estar funcio-

nando en contra de otra demanda histórica 

de los feminismos, que es la redistribu-

ción de las responsabilidades, los tiempos 

y los trabajos de cuidado. Si las mujeres 

seguíamos asumiendo la mayor parte del 

 
10 Para un desarrollo más amplio de las miradas 

feministas favorables a la renta básica, ver: 

https://rentabasicafeminista.home.blog/. 
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trabajo de cuidados sin remuneración, 

mucho más lo haremos ahora que lo retri-

buyen. Para evitar este riesgo, es impor-

tante que la agenda por la transformación 

de la organización social de los cuidados 

sobreviva y supere a la renta básica. 

 

En tercer lugar, para que el potencial re-

distributivo de la renta básica efectiva-

mente opere, es necesario articular la pro-

puesta de la renta básica con la agenda 

por la justicia fiscal y tributaria. En parti-

cular, en América Latina la necesidad de 

avanzar reformas tributarias que doten a 

los Estados de mayores recursos y a sus 

sistemas impositivos de mayor progresi-

vidad, es urgente. Atar ambas demandas 

puede ser una buena estrategia. 

 

La renta básica también puede potenciar 

otras propuestas que se están discutiendo 

o accionando en la región. Por ejemplo, la 

propuesta de reducir la jornada legal del 

trabajo. La misma viene siendo impulsada 

por sectores sindicales y político-

partidarios en algunos países, y de hecho 

ha conseguido ser sancionada en Chile11. 

Pensar a la reducción de la jornada labo-

ral como un proceso verdaderamente 

emancipador, que libere tiempo no para 

sumar “una changa de pocas horas a la 

semana”, sino para desarrollar otras di-

mensiones de la vida, puede ser potencia-

da de la mano de la renta básica. Liberar 

horas de trabajo remunerado con la garan-

tía de un ingreso básico puede facilitar el 

uso de ese tiempo para redistribuir las 

tareas de cuidado (además de redistribuir 

los empleos formales). 

 
11 En abril de 2023, el Congreso chileno aprobó 

la implementación gradual de la Ley de 40 ho-

ras, que llevará la jornada laboral semanal a esa 

duración en el transcurso de 5 años. 

La renta básica como parte de un nue-

vo pacto eco-social 

Tal vez la manera de expandir el poten-

cial emancipador de la renta básica, sea 

pensarla como parte de una agenda de los 

comunes sustentada sobre un nuevo pacto 

eco-social. La renta básica puede servir a 

las transiciones eco-sociales que buscan 

expandir lógicas de producción alternati-

vas, hasta que las mismas se vuelvan ma-

yoritarias. La renta básica puede facilitar 

la redistribución de los trabajos y los 

tiempos. La renta básica puede acelerar la 

transformación de los sistemas tributarios 

hacia paradigmas de justicia distributi-

va12. 

 

La renta básica puede sumar a proyectos 

emancipatorios porque pone en cuestión 

la moral del trabajo, la lógica del mérito, 

y el aparato burocrático del asistencialis-

mo social dependiente. La renta básica 

pasada por la lente de los feminismos y 

los ecologismos puede potenciar sus vir-

tudes y limar sus contradicciones. En 

contextos de restauraciones conservado-

ras y amenazas a la democracia, apostar a 

proyectos cuya provocación sea recuperar 

la idea de lo común y la posibilidad de 

garantizar vidas deseables, es una resis-

tencia imprescindible. 

 

 

 

 
12 La articulación de estas propuestas puede 

verse en la convocatoria al Pacto Eco-Social e 

Intercultural del Sur: 

https://pactoecosocialdelsur.com/renta/. 
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Conclusiones 

 

• Los indicadores sociales muestran la persistencia de la pobreza y el estancamiento en la 

mejora de las desigualdades en América Latina, lo que convoca a recrear los debates en 

torno a propuestas como las de la renta básica.  

 

• Los Estados de bienestar en la región presentan déficits estructurales de cobertura y cali-

dad de sus beneficios, mientras los programas de transferencias condicionadas de ingreso 

se consolidan como un problemático modo de regulación de la pobreza. 

 

• Las transformaciones en el mundo del trabajo han profundizado el peso de la precariedad 

e informalidad del empleo, y debilitado la función del mismo como mecanismo de cohe-

sión social.  

 

• La extensión de transferencias de ingreso con pretensión de universalidad para las infan-

cias y las personas mayores ha ganado consenso en la región. Sin embargo, más controver-

sias conlleva la posibilidad de implementar algún esquema universal en la población en 

edad de trabajar remuneradamente, repitiéndose los argumentos a favor y en contra del 

mismo. 

 

• El potencial emancipador de la renta básica puede ampliarse pensándolo como parte de 

una agenda de los comunes sustentada en un nuevo pacto eco-social, reorganizando las 

lógicas productivas, las dinámicas de distribución y redistribución, los tiempos y los traba-

jos. 
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